
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 
Manizales, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Radicado N° 2022-00244 

 
Sustanciación: 342 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante, con la contestación de las 

excepciones propuestas por la parte demandada, solicitó como prueba 

testimonial, la comparecencia de la  señora Marina Patiño Ospina en su calidad 

de tía paterna del menor A.I.I, sin que se hubiese el despacho pronunciado 

frente a la misma, se ordenará escucharla en la diligencia correspondiente el 

próximo  17 de julio de 2023, conforme se indicó a través del auto que 

antecede.  

No sin antes recordarle a la parte solicitante que será su carga hacer  

comparecer a la mencionada Patiño Ospina el día de la diligencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 
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